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Las leyes de Nevada
La ley requiere los ocupantes 
de asientos delanteros y tra-
seros de casi todos vehículos 
llevan cinturones de seguri-
dad o viajan en un sistema 
aprobado de restricción de 
niño. (NRS 484D.495 and 484B.157)

Las leyes de la física
Si usted choca o da un fre-
nazo, su carro viene a una 
parada repentina. Pero usted-
seguirá moviéndose hasta que 
sea parado también – por la 
parabrisas, el tablero de mando, el pavimento o el 
cinturón de seguridad.

Las bolsas de aire
Las bolsas de aire están más efec-
tivas cuando usted es abrochado 
y peligroso si no es abrochado. 
Debe estar sentado por lo menos 
10 pulgadas lejos de la bolsa de 
aire a su esternón. 

Las bolsas de aire se deben desactivar solamente 
para los con ciertas condiciones médicas, los que 
no puedan sentarse el 10 pulgadas lejos y los que 
deban transportar a niños jóvenes en el asiento 
delantero. 

Un asiento de seguridad instala 
mirando hacia atrás NUNCA se 
debe colocar delante de una bolsa 
de aire. Los niños menos de 12 
años deben viajar en la parte de 
atrás.

Las mujeres embarazadas deben abrochar el cin-
turón de seguridad y dejar la bolsa de aire activada. 
Nunca coloque el cinturón de regazo sobre o en su 
vientre.

¿Sabías que? 
7 de cada 10 niños que 
usan asientos de seguri-
dad no llevan las correas 
debidamente abrocha-
das. Llame 866-SEAT-
CHECK or visite www.
seatcheck.org por una 
inspección gratis cerca 
de usted.

Abróchese su cinturón

CLICK IT OR TICKET

La ley de Nevada
Cualquier niño menos de 6 años y que pesa menos 
de 60 libras tiene que viajar en un sistema aprobado 
de seguridad para niños. (NRS 484B.157)

Las prácticas adecuadas
Todos los niños de 12 años o menores deben viajar 
en el asiento trasero. Escoja un asiento de seguridad 
que corresponda a la edad y el tamaño de su hijo. 
Uselo todo el tiempo.

Nacimiento – 12 meses
Use un asiento de seguridad instalado mirando hacia 
atrás hasta que su hijo llegue a los límites de peso y 
altura del asiento permitidos por el fabricante.

1 – 3 años
Mantenga a sus niños en asientos mirando hacia 
atrás, por cuánto tiempo sea posible. Después use 
un asiento mirando hacia delante con un arnés hasta 
que su hijo llegue a los límites de ése asiento.

4 – 7 años
Una vez que el asiento con arnés le quede pequeño 
al niño, use un asiento elevado “Booster“ asegurado 
con un cinturón de seguridad.

8 – 12 años
Use los cinturónes de seguridad una vez que queden 
bien. Los cinturones de regazo deben estar bien 
ajustados sobre la parte superior de los muslos, no 
el estómago. Los cinturones de hombro no deben 
cruzar sobre el cuello o la cara. 

Cosas para recordar
Nunca use solamente una correa de regazo a • 
través un niño que se sienta en un asiento elevado 
diseñado para las correas del hombro.
Nunca use las almohadas, los libros, o las toallas • 
para levantar un niño. Pueden resbalar alrededor.
Nunca coloque una correa del hombro detrás del • 
brazo o la espalda de cualquier persona. Esto elim-
ina la protección para la parte superior del cuerpo 
y aumenta el riesgo de una lesión severa.

¡Los niños no son carga!
Los pasajeros menores de 18 años no deben viajar 
en la parte de atrás de camionetas ni de camiones 
de plataforma. La ley no se aplica, sin embargo, a 
las actividades de agricultura y ganadería, a los des-
fi les ni las autocaravanas “campers”. (NRS 484B.160)




